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28110 - ALGETE (MADRID) ESPAÑA 

Tlf.: +34 91 347 9256 

Fax: +34 91 347 3778 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA 

PRODUCCIÓN AGRARIA 

 

DIVISIÓN DE LABORATORIOS DE SANIDAD 

DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE PRECIOS 
PÚBLICOS 

1. Acceder a la SEDE ELECTRÓNICA del MAPA / TASAS y PRECIOS PÚBLICOS: 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProcedimientoPagoTasas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELECCIONAR 

SELECCIONAR 

Leer atentamente y 
seleccionar 
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https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProcedimientoPagoTasas
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2. Cumplimentar la identificación del solicitante y los análisis requeridos 

(autoliquidación). Para cumplimentar este apartado es fundamental que conozca qué 
tipo de análisis precisa (actividad, técnica y enfermedad). En caso de solicitudes de 
análisis para exportaciones u otros análisis oficiales en el ámbito de la sanidad 
animal, deberá asesorarle el Servicio Veterinario Oficial que realiza la solicitud 
de análisis. 

Para requerir varios análisis en una única solicitud, una vez completados todos 
los campos de los desplegables, se pulsa en el precio y aparece un marca verde. Al 
pulsar en esta marca, la información del análisis solicitado baja a la fila de abajo y los 
desplegables quedan vacíos para poder seleccionar la nueva solicitud. 

Una vez seleccionados los análisis y validado el precio, pulse “Enviar solicitud” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El interesado recibirá en el correo electrónico reseñado en el apartado de 
"IDENTIFICACION" de la Solicitud, de forma automática, la confirmación de haber 
realizado una petición de análisis con un resumen de los análisis solicitados y el 
precio de dichos análisis. 
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3. Una vez recibida la solicitud en el Laboratorio, le remitiremos, al correo electrónico 

que usted haya indicado, en un plazo no superior a 3 días hábiles, un documento de 
pago Modelo 069 (tres copias) de Ingresos no Tributarios del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, que usted podrá presentar en la entidad bancaria para 
su pago o realizarlo de cualquier otra forma autorizada. 

El solicitante recibirá en el mismo correo electrónico las instrucciones para la remisión 
de las muestras a analizar, así como la información que debe acompañar a dichas 
muestras. 

 

A tener en cuenta 

- Se le recuerda que en el caso de solicitudes de análisis para exportaciones u otros 
análisis oficiales en el ámbito de la sanidad animal, el Servicio Veterinario Oficial 
que realiza la solicitud de análisis, no el laboratorio, es quién deberá asesorarle 
acerca del tipo de análisis que precisa (actividad, técnica y enfermedad). 

- Una vez enviada la solicitud no será posible acceder a ella. Para cualquier asunto 
relacionado con una solicitud ya registrada, deberá contactar con el teléfono 91 347 
9256 o con la dirección de correo electrónico bzn-preciospublicos.lcv@mapa.es  

- Si las analíticas a realizar no aparecen en los desplegables cuando realiza la 
solicitud, contactar a través de la misma dirección de correo electrónico o teléfono.  

- El ejemplar del Modelo 069 que se indica "para la Administración" con la justificación 
de haber sido pagado, deberá acompañar a las muestras. En caso de que se abone a 
través de la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria 
(https://sede.agenciatributaria.gob.es/), como justificante de abono se remitirá el NRC 
(Número Registro Completo) a la dirección de correo electrónico bzn-
preciospublicos.lcv@mapa.es 

- En el caso de que por error se hubiesen abonado análisis no requeridos por los 
servicios oficiales, se podrá solicitar la “devolución del importe por servicios no 
prestados” mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico. El Laboratorio 
comunicará la incidencia al MAPA para su tramitación.  

- Si no se hubiesen abonado todos los análisis solicitados se procederá a su pago a la 
máxima brevedad, realizando para ello una nueva solicitud en la SEDE 
ELECTRONICA DEL MAPA solamente con los que no estuviesen incluidos en la 
primera.  

- Cualquier situación de pendiente de pago será informada al servicio oficial remitente, 
o a la persona solicitante en el caso de análisis de carácter informativo. Transcurrido 
el plazo de 5 días hábiles desde dicha comunicación se procederá al archivo del 
expediente, y en su caso a la destrucción de las muestras enviadas. 

- Los pagos por análisis para exportaciones deben realizarse por día de envío y 
servicio veterinario remitente. 
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- Para asegurar la trazabilidad del modelo 069 con el formato de envío de 
muestras, no se olvide cumplimentar la casilla “Expediente o referencia del Modelo 
069” en el “formato de envío de muestras” (F.PGSIG-10.08). 
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